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Del f1·ente .. , ••••. 
do de 12 pesos men-
suales ........... . 

R669,79 580158,19 

1152 
Ocbo ídem 011 el cole. 

gio de M,ngarita 
con igunl sut>ldo ... 1152 ()000,79 

PRÁCTICOS. 

En A11gostum. 

Un comaud11ute de 
prácticos y capitan 
de pailebot al afio. 600 

Diez y seis prácticos 
de número Íl 30 ps. 
mensuales . . . . . . . . 5760 

Cuatro marineros pa-
ra el pailebot ó. 1ü 
ps. men,snales... . . . . 768 

Seis bogas ú. () ps. id. . 432 
Para diez j6\'enes a

J!JendiC('s de prácti-
cos............... 600 8HI0 

En Marac,n'bo. 
Un práctico de la Bar-

ra.... . .... .. ... . 600 
Tres id de id ú 40 ps. 

mensuales . . . . . . . . 1440 
Cinco ídem del Tabla-

zo á 324 ps. . ...... 1620 
Un capitan de paile-

bot. . ............ 336 
Un patron. . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros tí. 180 
• ps.. ... . . . . . . . . . . . fl00 

Grntificacion de prác
ticos á falta de los 
ordinarios . . . . . . . . 500 

Dos prácticos del Ta-
blazo aumentados.. 648 

Dos ídem de la Barra 9H0 7208 

Reparacion de emba'r-
caciones· . ....... . 

UIJSUMEN. 

DT:s\~:e~.t~. ~~l. ~~~1:i~~· -~ 

Departamento de Hacienda y 
R. Exteriores ........... . 

Depar tamento de Guerra y 
Marina ................. . 

3232 

604.758,98 

740.G57,8H 

1.233. 795, 11 

604.758,08 

Total. . . . . . . . . 2.570.211,98 

Art. ~-º Loe sueldos y pensiones que 
no·se paguen en el presente .afio económi
co segun el presupuesto, se pagarán en el 
entrunte ele 43 ñ 44. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá des
tinar á la amortizacion de la deuda extran
jera, el todo ó parte de los sobrantes de Ja 
manera mns ventajosa á. los intereses de 
la República. 

§ único. Esta autorizn.cion se hace ex
tensiva ul pago del crédito de Jaime Ma
ckintosh, y á los inteseses que le corres
pondan, conforme al decreto de es.te ano. 

Art. 4° Las sumas destinadas específi
camente en esta ley, no podrán emplearse 
en otros objetos, sino en los que se deta
llan <'U elln, aunque correspondan al pro
pio ramo sobrn que quedan desi~oados. 

Art. 5° No so podrá tomar cte la suma 
presupuesta para g,stos imprevistos can
tidad algnua para invertirse en un objeto 
que tenga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto, iÍ. ménos que se haya agotado 
ésta, y la in,ersion de mayor suma sea de 
urgente necesidad, calificada por e] C0n
sejo do Gobierno. 

Art. 6° Cuando por el estado de los 
ingresos nacionales juzgue el Poder Eje
cutivo que para poderse pagar cnmplida
mente las sumas setlaladas para el crédito 
público y los sueldos, asignaciones y pen
siones que fija esta ley, sea necesario sus
pender alguno ó algunos de los <lemas 
gastos presupuestos, Jo hará con previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno, dando 
cuenta :í la próxima legislatura. 

§ único. El Congreso consider!'rá en 
la discusion del presupuesto pa~ el ano 
económico de 1844 á 1845, los gastos que 
dejen de hacerse por virtud de esta auto
rizacion. 

Dado en Carácas ó. 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33.0-El P. del S. José Vá1·gas.-El P. 
de la e~ de R. Manuel Felipe de Tovar.
El sº del S. Jo/íé Angel Frefre.-El sº de 
la C" de R. Juan Antonio Pfrez. 

Carácas rn de Mayo de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Oá?"los 8oi1blette.-Por S. E. 
el P. da lu Rª-E! sº de E0 en el D 0 de Hª 
Francisco Aranda. 

5-08. 
Le:y de HI de Mayo de 1843 reformando la 

de resg1tardo 1na1·ítimo de 18 ele Mayo 
de 1837 Nº 304. 

(Derogada por el N° 898.) 

E l Senado y ca. de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° Se establece un resguardo ma
rítimo para. celar y perseguir el contraban
do en todas las costas del Estado. 
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Art. 2° Oonetará este reagnardo de em

barcaciones propias pf!r8 e.1 servicio q u« 
deben prestar. 

Art. 3° Cada uno de estos gnardllcos
tas tendrñ un espitan patron y el número 
correspondiente ele marineros. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo podrá di
vidir este resguardo en secciones y 6ja1· el 
ní1mero de gnardncostas ele qne deba cons
tar cada n nR, en proporcion (a. fa natura
leza y exteneion de las costas que han de 
recorrer. Cn.ca division estllrá ni mando 
de un jefe dt> resgnardo m:irítimo. 

Art. 5° En la parte m11terial esuirán 
todos los guarducost11s bajo la direccion 
de la eecretl\ría de marina, y en cuanto (a. 
)a personal y sen-icios que deban J1acer, 
dependerán de la secretaría de hacienda\, 
y estarÁn IÍ ltts órdenes del administrador 
6 administradores de aaiuana y jPfes de 
rePgnardo, en los términos qne aconlill'e el 
Poder Ejectltivo. 

Art. 6" Los guardacostas registrarán 
constantE'mente todos los puertos no ha
bilitados; y demas puntos de la costa por 
donde pueda introd ncirse contrabnnclo. 

Art. 7° Deberán los capitanE's di' los 
guardacostas conducir al puerto l1abilita
do mns inmediato: 

1° Los buques extranj"ros qne Pncuen
tren en pne1·tos no habilitados para el co
mercio y que tengan á bordo mercancías, 
frutos ó producciones excepto el caso de 
estar á la carga de frutos 6 prodncciones 
del país con el permiso de una adunua. 

2° Los baques nacionales que encuen
tren en puertos no habilitados para el co
mercio, ct1semlJa1·cando mercancías cnyos 
derechos no se acredite haber sido satisfe
chos con el certificado de la ad auna del 
pnerto de don<l.e las exportaron. 

3° Los buques nacionales qoe encuen
tren embarcando mercancías extranjeras 
en puerto no habilitado para el comercio. 

4° Los buques nacionales ó extranjeros 
que naveguen de un puerto habilitado á 
otro, ó de un puerto habilitado á un pun
to de la costa, con cargamento sin llevar 
certiticacion de la aduana que ha debido 
deapacharPos, y los que naveguen de nues
tras costas á. cualquier puerto extranjero, 
con cargamento ó sin él, no )levando los 
documentos quo acrediten haber sido des
pachados por alguna aduana. · 

Art. 8° Siempre que haya de couda
cirse un buque 6. no puerto :por alguna de 
)as causas expresadas en el artículo 7° el 
capitan del guardacosta con tres marine
ros formará una relacion del procedimiE'n
to, expresando los motivos, cuya relacion 
se remitirá por el administrador de adua
na al trihnnal 9ompetente de la rrovincia 

para qne si~a )a causa con arreglo á las 
leyes. El mismo o.dmioistrador dará cuen
ta á la Bl!cretarfo de hacienda por el próxi
mo corre,,, con copia de dicha relacion. 

§ único. Si 111 jefe del resguardo se ha
Jlnro á bordo del gnnr<lacostn, formará 
junto con el cnpitno 1 los tres marineros 
la relncion ele q ne hnbla t'Ste artículo. 

A rt. 0° Los jc,fes del resguardo marí
timo y capitanE's ele guardacostlls serán 
obligados ñ indem nizal' los perjuicios que 
ocasionaren por el abnso de sus fnnoiones. 
Si toleraren que nlgnno 6 algunos de su 
tripulneion bagl\n el contrabando ó lo hi
cier(•n ellos misrnos perdnán sus empleos 
y seráu condenados á In pena de cuatro á 
seis anos de presidio. Los individuos de 
la tripulacion que incurrieren en el propio 
delito, sufrir:í.u 111 penu de dos á cuatro 
anos de presidio. 

Art. 10. Los sueldos de estos emplea
dos sernn los siguientes. 

Cada jefe de res~uardo de C0 á 100 pt 
mene. 

Cuda cnpitnn pntron, á 40 pesos rnen 
euales. 

Cada cnrpinf;('ro, ele 15 tí. 20 pesos 
mensuales. 

§ único. Recihirán ndemns cadn jefe 
de resguardo y Mtht capitan patron dos 
raciones di11rina y onda. marinero unn,, 
como los indi~iduos de In nrmadn. 

Art. 11. Todos los empleados en el 
resgunr<lo marítimo tienen derecho al go
ce de inváli<los en los mismos casos y bajo 
lus mismas formalidades establecidas por 
la ley para la marina de gnerrn. 

Art. 12. Se autoriza ni Poder Ejecuti
vo pnra destinar o.l ser\'icio del resguardo 
marítimo los buques de gnerra arma
dos que no estén ocupados eu el servicio 
militar; clebienclo recibir entónces loe co
mandantes las órdenes necesarias de Ju se• 
cretarín. do hacienda parn el celo y perse
cncion del contro.bando. 

Art. 13. Para los gastos del resguardo 
mal'ítimo creado por esta ley, iuclusive 
la compra de embarcaciones, podrá dispo
ner el Poder Ejecutivo de Ju. suma que 
con tal objeto decrete anualmente el Con
greso. 

Art. 14. El Poder E~cutivo impon
drá á )os guardacostas todos las obliga
ciones necesarias para la regularizacion de 
sns procedimientos, persecucion y apreben
sion de los contrabandos: y dictará ade
mas todos los reglamentos é instrucciones 
qne exija la cumplida ejecucion de esta 
ley, dando cuenta á la próxima Legis
latt1ra.. 

Art. 15. Se deroga la ley de 18 4e Ma
lº de 1837 sobre resgonrdo marítimo, 
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Dada 011 Ca1·ácas á. 17 do Ma¡o de 
184-3, 14-0 y 33<1-EJ P. del S. Jose Vár
gas.-El P. de la Cª de R. Manuel 
Felipe de Totia1·.-El s0 del S. José Angel 
Frefre.-El sº de la Ü" de R. Juan Anto
nio Pé1·e,:. 

Oarácas l!) de Mayo de 1843, 14-0 y 33° 
-Ejrcútose.-Oárlos Soublette.-Por S. 
E. el P. de la Rª-El sn de E.0 y del D0 de 
IP Francisco A1·anda. 

OODIGO DE INSTRUOCION PU
BLICA, 

Que comprende 14 leyes sancionadas en 20 
de Junio de 1843, con e.1:cepcion de la 
se_qund/'1, JI terce1·a que lo fue1·on en 12 de 
MaJ¡o de 1842, JI q11e po1· esta razon que
dan inse,·tas en el lu_qm· respectivo ba,io 
los mímeros 487 !/ 488. 

PART~ PRIMERA, 

50~ 
L"EY PRIMERA. 

(Derogada poi· el N° 880). 

El Senado y Cª de R. <le la R". de Ve
nezuela reunidos en Congreso decretan. 

De la 01·ganizacion de la fnstntccion 
pública. 

Art. 1 ° El sistema do instrncoioo pú
blica se organiza en Venezuela con los es· 
tablecimien tos sigo ien tes. 

JO Las t>scuelas primarias, para la ense
nanza general de las primeras letras. 

2<> Los colegios nacionales, para In en
senanza secundaria de lns lengnns, cien
cias filosóficas y otros ramos de estn. edu
cacir>n. 

3° Las universidades para la instrnc
cion científica en la teología, jnrisprudcn
cia, medicina. y otros ramos, compren
diendo tnmbien la ensef'ianza del número 
anterior. 

4° Las escuelas especiales para la 
extension y desarrollo de ciertos cono
cimien toe con sus aplicaciones convenien
tee. 

5° Las academias para continuacion 
de algunos estudios por el método de aso
ciacion, y para el buen órden en el ejerci
cio do algunas profesiones. 

6° Las sociedades económicas para pro
mover mejoras eu la agricultura, el comer
cio, las a1·tes y el fomento de la pobla
cion; y 

7° La direcciou general de instruc-, 
cion. pública. para centralizn1· el gobier
no de las partes de este sistema, ba-

jo la suprema autoridad del Poder Eje
cutivo. 

Art. 2° Las escuelas primaria§ quedan 
á cargo de las diputaciones provinciales, las 
que procurarán la uniformidad de Ja ense
flanza, pudiendo adoptar lo que estimen 
couveniente del proyecto que, con informe 
de la Jireccion de instruccion pública, 
apruebe y les pase al efecto el Poder Eje
co ti vo, miéntras el Poder Legislativo da 
una ley de bases sobra la organizacion y 
régimen <le estas escuelits. Las mis
mas diputaciones representarán al Congre
s0 cuanto crean conducente n.l mejor éxito 
de dicha ensefianza y no se halle á su a\-; 
canee para las medidas legislativas que 
puedan acordarse. 

Art. Hº Los colegios nacionales, las 
universidades y los demlls establecimien
tos <éxpresaclos en el artícn lo 1 °, se re
girán por las leyes y disposiciones rcgla
meutnrias qno respectivamente les con
ciernan. 

D~da en Carácas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgns.
EI P. de la Oª de R. Mamtel Felipe do 
Tovar.-El sº del S. José Augel Freire.
EI sº de la C• de R. J1Um Antonio Pé
rez. 

Carneas Jnn. 20 de 1843, 14° y-33°
,Ejecútese.-Otfrlos Soublette.- Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de Eº en los DD. de lo 
I. y Jª Juan 1lfmmel Manrique. 

~ Las leyes seguuda y tercera de este 
código que aquí debil\U seguir son las que 
tro.tan de los colegios nacionales, que fue
ron siincionauas en 12 de Mayo de 1842, y 
q ne so han iose1·tndo en el lugar q ne les 
corresponde por el 6rde.n cronoló~ico en 
la-s páginas 52!> á 532 bajo los numero¡¡ 
487 y 488, como queda advertido eu Pl e1¡. 
cabeza miento. 

510. 
LEY · OUARTA , 

De la organizacio1i <le las universidades. 

(Derogada por eZ N° 1151; pero este N'O 
quedó insubsistente po1· el 1357 que á la 
vez restableció el 510.) 

El Senado y Ü" de R. dP, la Rª 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Disposiciones prelimi11a1·es. 
Art . . 1 ° L ns universidades de Carácas 

y Mérida continuarán cumpliendo con su 
objeto de ensenar las ciencias y las letras 
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